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República del Ecuador a 

  

Er da ciudad ce Guayadquils 

DOM Ems 

  

el día de hoy  hreinta y uno 

cientos noventa y siete, ante mí Doctor MIGUEL ! IOVenta Y Siete: 
AAA >, 

   

VERNAZA REQUENA, —Abogades  —Matario Titular Décimo 
. - AAA, 

Quinta del Cantón  Guayaquila  COMmparecen:s par Su 
TA 

propios derechos los seÑores OSWALDO ENRIQUE FO- 

LESTINA NOBOA y JUAN XAVIER MEDIMÁ MANRIQUE, quiz” 

nes declaran ser de estado civil sadlteros, de 

ocupación ejecutivos Las iotervindientes  s0n Maycr 

res de edad, de nacionalidad ecuatorianas domicis 

iiadas y residentes en esta ciudad de Guayaquil a 

hábiles y capaces para contrateri  « quienes ce 

conacer doy. Fes Bien linstrididos que fueron en el 

objeto y resultados de esta Escrituras a la que 

acceden con amplia y entera libertad, para $8 

erganienta me presentan la minita que dice asis 

SERRMDE MOTARID: En elo protocolo de escrituras pú 

Dlicas a su cargo,  —slrvase eublorizar e incorpora 

una que contenga elo comtrato de sociedad anónima 

que. ve. celebra de conformidad con as siguientes



  

celebración de la correspendiente esc rol rra 

cipuladciones; CLÁUSULA PRIMERAS: Concurrimos a la 

púlbidd aa 

que contiene el contrato de sociedad para la Puncdasr 

ción de esta compalíla anónima, por $ 18 Prop des Cer 

rechos las señores OSWHALDO —EMREKIGUE MOLESTIMA MOROS 

y CILAN XAVIER MEDINA MANRIQUE, quienes declaran ser 

de estado civil solteros, de acupacdi 1 EdEoU LEE. 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN —- FUNDAMENTAL .— Lat 

otorgantes declaramos de consuno y de   

  

ex messtra vaoduttad cFunclar a coma een 

AER ICAA, 

efecto 

ax plirae 

con plena capacidad civil para contratar, que 

Fundas 

MUCAES y poro Llao wia simultánea, una compañía anórddma 

qué se denoninarás "HEROES FOREVER COLLECTION Sn fe"! 

can da Finalidad de emprender en las actividades 

que luego se especdciFicarán yo QUE 4 

participen de utilidades,  compañila 

ads accionistas 

Chia e recira 

por la Ley de Compañíasa ya supletoriamente, en El 

orden gue se indicas, per el Código de Comercio, pa 

su estatuto social oy por el. Código E 

TERCERA: DEMOPOÓNAc ión. Esta compafíla 
re 

     

  

can La denominación saciad 

CLASE A       
COLLECTION S.A" lar 

    

obieto “dlcares     compañila tendrá    

  

   

portación, expor Dn COMpra, disk 
a om — 

      articulos de Fica 

patides de aficina,    

vid. CLAUSULA 

se constituye 

"HERODES FOREVER: 

CUARTA: DEGETO.- La 

Es A la e 

riliaciór 

  

ekeríaa 

        
LENA y    

AE 

eleboración e intermediación 

     
dd rre
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- AA : . 

rañys etlcéter terestará servicios de computación 

  

y proacesamiente de datos, para Lo cual podrá ven” 

  

dera comprara  dimportar,  alguilar (O comercializar 
e 

  

computadoras, programas y demás implementos de con 
a nn O 

  

puckla ción restar servicios de asesoría en las 

  

campos de la  puiblicidado relaciones ¡(mlilicaSa 
A — Ka A 

  

. investigaciones de mercadeo, propagandas a 
——— a a A A A AA A O A A a 

de eventos y promoción de ventas, markreting direc 

ramon       

  

A A A A AA 

los, Venta personal, telemarketing, promociones 
q$E____—__ 

A 

    

Ltelewis vas y 
IATA AAA 

Lineas gráficas para representar Jos   

A A A A A A 

productos, publicidad dmpreso, radial y telewd- 
O a. 

  

     
L     silva o par interne Efectuar ¡mibldcidad y mar 

     

  

     

   

keting a nivel industrial y congralal 

oiento de casas comerciales y agencias quad aj Las 

  

rias nacionales y extranjeras Fe rmedda ción, 

  

comercialización y distribución de los bienes y 

  

servicios publicitarios, entre producdctboras 
A O 

ciedizadores, medios publicitarios y consuma dores . 
A A A A 

  

a EME Jo 

  

    

  

a a mn. 

LR CONAOS y VANA y Ce cite cad On. LC        

Did y registra,  adecinistración: CONCESIÓN Explor 

  

A 

tación y disposición de patentes O privilegios de 

       

    

    
     

A A A A A A A A A A A y AAA 

certificadas EA ci aro 
A TT 

UNER LAN y FICA     

  

  

fábrica o) de comercia,  nonbres « dezilgnar 
a 

7 7 Tm 

  

AS AE COMIC A ——Á 

iomenidades inherentes a los actos 
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Brindar sramien do     trativo a tada o 
a , .. 

    
clase de  enpresasa( TY La selección, contratación CU77- 

€G_IEEEO_—— uo « — A e 

         
  aluación y prestación de servicios de pers 

Fara Llao realización de su obdeto. social la con” 
PA > . o - o 

  

la capacidad amplia y. suficiente de 

  

que doxao los suidetos de derecho de     
Sa Ppudilende. edecutar cualesquiera Operar 

  

ÓN 

eldebrar toda clase 

O 

   

    

    

stes relacionados con dos dalerToeses y  —Fhyées 

sooiedad a CLAUSULA CUANÉAS FDA ” o bn 
IN 

compañia queda Tigado 

    

     

    

    

  

   

desde la Fecha de inscripeRiiitTede_ ette contrato er 

HO LIL És criturario cen el Regj 

DUXNTA.— DOMICILIO cipal ce 

  

compartilo ex da cd 

  

Bao Repubda 

      

F*s o agencias (en tros  diugares del 

ao delo exterior, según convenga al interés 

  

sociale COLAUSULA SEXTA. CAPITAL. Elo capital de 

esta ccmpalíía e compone de capital eetariasdao 

capital suscrita y capital pagados, de acuerdo a Leo 

vado en da Ley de Conpailas y más disposd calco 

  

pa 

nes reglamentarias Ed capital altorizado de la 

  

   

  

entado en acciones nominalivas 
ÓN 

ss desfiyador de tm il sucres 
. AN 

2) la 

  

de Lia, 

      
y cera cero uno. al ocddiez mil dnv
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lus diva 

pagscgia y 

Sa 
se 

Hasta que el valor delo capital suscrito y 

oo igu ado el. valor del capital «autorizado y 

la maineración de las acciones alcanzará el número 

de acaci 

paqrlacio 

ciones y 

rente Ga 

sible, E 

Qs 

Caca 

delo capital suscrito y efectivamente 

titulo podrá contener una 0 más acu 

será Firmado par el. Fresidente y el (er 

nmaral de la compañías, La acción es indivi." 

cada acción liberada confiere al acciondsata 

el derecho a un vota! en las resoluciones de La 

dunta Beneral a Las aa liberadas tendrán derecho en 

2d 

  

ao 

parte dedo 

nemdgal 

    

  

cn al 

cionistary eS 

cincuenta por 

TAL PAGADO. 

efectivanen Le 

fuidadores qn 

ACCciÓn a 

eros 

IAE FONO DI 

esta 

$_RE0Q e 

    

  

       
   

  

    
sgádo de dla acción (4 accolones. 

A capital autorizado de la 

y ordinaria de un 

       detun mil sucres) cada tímas, CAFITAL    
     

suscrita, que es La     caja had 

capital autorizado que suecriben Los acu 

de CINCO MILLONES DE SUCRES,. igual al 

ciento delo capital aytorizados, DAPFI- 

  

a la compafíía por tados los socios 

un veinte y cinca par ciente de caca 

es en la cantidad de un millón dass 

  

cincuenta mil. sucreza, —CULAUSULA SEPTIMA: 

YUTOS DIE 

    

LA COMPARTA AROPAIDMA DEMOMINADA "HEROES 

ER COLLECTION S.A." o. TITULO PRIMERO.“ DEL 

AIMPARITA. ARTICULO PRIMERO , 1d 

lá compañía ee ederce a lravés de la 

E
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dunta Generado de Accionistas) LE. 6% Su Grgano pos 
AN qee. - o 

SUUNITENAC La misma que se considerará constdtubda 

ros ES 

cuanda los accionistas hayan (side legalmente comye 

vacados y $e encontraren . teunidos-con el quUéó     

ss tatiuciaria respectivo, no obstante, la duna. que 

neral de accionistas se entend    A 

  

DN
 

dará vádlideanen te comestituidas en cuelquier tiempo y 

  

territorio nacional , Lempa aque 

      e: ey cuen Trae p 
AA E e 

  

nte la totalidad 

do de dla conpaía y gue, 
NN 

accionistas 0 los 
A 

   tantes de Los MÁ y 

  

acepten per aunanimidada la celebración de La diu 

  

cOn 
   

tán debiendo uscar dd ys e, 
A A a man DAA o Á e 

  

A A A pila 2 o incaerporar a Ja misma los documentos halid e 

  

Y LU. SOM de eL 

  

en 

a 
A AN 

      
el artícado doscientos setenta y tres de la Ley de 

la Tinta General de Acclonds" 

sale la siguien" 
rn 

    

Autorizar a los representantes legales de la 

  

compañía, para disponer, a cualquier titulo, de los 

bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, 0 A     
cons 38 vámenes sobre los mismos] Ya bb) Katie f / 

contratos realizados por los ad-— 

la compañía cuando éstos hubieren
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GUAYAQUIL JUNTA GENERAL. ORDINARIA Y DE LA EXTRAORDIMARIA .. Lc 

junta general ordinaria se reunirá una vez al año, 

posteriores a la finalizar 

  

dentro de los tres me 

A A q A A A O A A : 
  

ción del ejercicio económico. de la compañíla, para 
a A A 

Los asun tos especi + d c ados A 
A 

conocer y resol 

    

ordinales segundo, tercero y cautarto <del articulo 

setenta y tres de la Ley de Compañías o 

A TT e or - o KA 

La iunta Deneral Extraordinaria e reunirá en atado 

A AS mn A A —_ A A 
An o . 

quier Liempo y hug ara cuando fuere convocada para 

  

  

  

A A A A A A A O A 
rd O 

e 
» . « q QQ 

tratar logs. asuntos puntualizados en la convocator” 

ATT qq q q< E AAá-5 0 0 

ria, ARTICULO  CUARTO.— DE LAS CONVOCATORIAS. La 

e 

  

conistas, sea Ordinaria O Exeo 

    

Heta General de 
A o - o A A AA 

- A 

La Prenes y en Ama 

  

   

de los periódicos de mayor circulación en eb domi 
A a A 

An AA A A A A A A A a a 

cilio principal de la compalía, con ocba dias de 

A A A A A A A A o A TT ÓN 

anticipación, per le menos, ll fidado para he te 

sión sn periuicio de la que establece el art , 

culo doscientos ochenta de la de Comparilas a Lc 

q$pSEPE3ÑJor— A 

Vicepr 

  

CONVODA Lor ia Ja harán el 

  

dente ya a Falta de éstos, el Gorente General O L01o 

PA 

    

de los Gerente de la compafíía, en ella se debe se 

QqxEEcOQQ—O—QOÓQOo__ o o o _____—_ _—____ 

WNáalara Lugara dígs hora y objeto de la reunión. Tay 

   

        

   
   

resolución sobre. asunto na expresados en la 

iavocatoría, será. nulas En casa. de urgencia el 

nisario de la compañía padrá convocar «a Junta 

n A _ __— O KA 

Z, 

seneral. ARTICULO QUINTO. DEL. GUORU MN. La Jun ta 
RA A 

Generado de accionistas, na. podrá. considerarse 
A  _ _ 0 — 0 OOOO 

  

A A Dn



E o 

cunas tictuaddas para deliberar a en primera convocar 04 
a _—_—  q_0Q_ _-__c_——T a a a 12 pr 1 

  

Loria sd no. estuvieran presen tos Lu númejre de 

  

delo capital pagado. La dunta General de Acclonistas 
e RN 

E reluorirá a E SERE da convocada 
A A e 

nistas cue hubileres concurridos ARTICULO SEXTO.“ Bi 
O a 

     

  

  

      la inte General AAA e AT pra 

    
convocatoria, por Falta de  quóruma + 

¿ - A A E AA A A la is rt Lat or 

una segunda convocatorias la que no podrá demorarse 
PR    
más de treinta días 

mera reunión En los casos excepcionales de Lleras 

  

se estará a lo e puesto 

  

ma 

í AA RETA - Ley. ARTICULO SEPTIMO. DE LAS ACTAS DE LA JUNTA 

    

GENERAL DE ACCIONISTAS. — Las actas de ES Gene 
A 

A 

    

redactarán ac máquinas. en haJa8.que e 

  

     

  

    

  

a debidamente y 2 de 
     

Cd ra 

PA 

la unta General a pay quien 2 lo. sulraguie 

  

sión, Berán Firmadas par 

ente General quien 

        

    

legalmente actuará     
die Secretarios 

General en La 
A A a 

- a 

»sspentiva reunión. Le cada se Farmará Ln 
A A 7 a 

   

  

expediente Le 
A O A A tr a 

Y caca Luca clas los docnunmendas 
A A A A A A A A A E mn 

conocidos y analizados por La 
A 

      
     

    
        General 0 Cuando acta ono. hubiere sido 

E : ¿8 o Ao o a AAA _ __ A E 0 

niema Felación será extendida y    

A A A
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Dr. MIQUEL VERNAZA Rerirmada ns más tardar dentro de les quince días 

NOTARIO DECIMO QUINTO —__———— TT 
posteriores a dla fecha de reión de Ja Munta 

A A A A NT 

Lensrad mr ARTICULO OETAVO..- DELAS RESOLUCIONES DE 

Lá JUNTA GENERAL. Salvo las excepciones previstas 

  

en la Leya« las resoluciones de dla dunta General de 
ÓN 

Acciones Las a serán ádop tadas pur MAYO. del A 
e A 

del capital pagado concurrente a la sesión. Los 
A A O e 2 A AA A A 

A 

votos en blanco y las abstenciones, $e sumarán a la 

    

mayoria NAME Ca ARTÍCULO MOVENO,. — E o 

resoluciones de la Junta General sor obligatorias 
A 

    

para todos los accionistas, an cuando AÍCuno 
A A A o e 

   

  

A 

“algunos de los accionistas no hibileren concurrido a 

ellas, sa Lv el ejercicio del derecboa de aposiclón a 
E e 

SEN $e encuentra establecido en la Ley de 

  

Compabilaña o TITULO SEGUNDO. DE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPARA ARTICULO DECIMO , La 

de low. siguientes funcionarios: Del Presidente, 

Micespresiden TE Gerente Genera cm Las 

respotlivas Facil tades que des son inherentes de 

conmfaurmidad con este estatuto, ARTICULO UNDECIMNO,.— 

        

     

     
   

EL PRESIDENTE de La compafila será, 

destanacdo por Lea de Accionislatsa por 

periada dd cinco AÑ a pudiencda Y 

Winidamente reelegido, podrá ser acionista e no 

COMApaÑÍa., ARTICULO DUODECINRO.— ATRIBUCIONES 

DEPRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: 

esercer la representación  —Jegal, Judicial y 
£
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extradudicial de La compañía y realizará la libre y 

más amplia adoninistración de la enpresa en La farma 

que mejor estime conveniente a logs intereses de 

representadas bdo Convocar y presidir las sesiones 
A TS 

de Tate General de fcciomistas; cd ies criada. 
 Ñ__— 

conditnotamente con el Gerente. Generala dos titbulas 

de acciones dí. Vigilar los. negocios de La 

sociedad disponiendo. que se ejecuten Las medidas 

que considere pertinentes; e Firmar conjuntanen te 
A A 

con el Secretarios Jas actas de dunta Generali y PF) 

Hacer cauenplir Las resoluciones enañadas de La unta 
e. AAA 

       

  
     

   

  

General de Accionistas, ARTICULO DECIMO TERCER a 

La DEL VICEPRESIDENTE » 

compañía será designado peral ce 

Accionistas. por ur periodo de cinco años. pudiendo 

ace 

ooona de la compañia . ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

    ser iadefinddamen Le re amd a 

  

¿legido, por 

ATRIRUCION DEL . VICEPRESIDENTE .- Ejercer la 

representación legal, judicial y. extrajudicial de 

la compañía y realizará la Libre y más amplia 

aáadeinistradción de la empresa en la Farma que mejor 

ps time conveniente Aa los intereses de su 

representadas ARTICULO DECIMO QUINTO. DEL GERENTE 
e nt q 

4 

¿Gerente General será designado por la TA 

OA a 

mans tasi por un período de 

    

  

   

  

    

ser indefinidamente reelegido, podra 

na. de la compañías ARTICULO 

TRIRUCIOMES DEL GERENTE GEMERÁL .—
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Dr. MIGUEL VERA Ma atridnaciopme” p rivalivas Gerente Generals a) 

NOTARIO DECIMO QU A 
GUAYAQUIL Sustituir alo Vicepresidente en (caso de «ausencia O 

qq DS .. . » 

incapacidad temporal o definitiva de éste hasta que 

la dHhinta General designe in nuevo Vicepresidente 

bi Actuar de Secretario en las. sesiones de dlunta 
¡ , A   General de Accionistas; Cc) Suscribir condun tamente 

MAA 

con el. Fresidente los títulos de acciones dd) SA 

Pirmar conjuntamente con el Presidente (0 com quiten 

da. subrogue, las actas de. Murla General de 

   
Aa Londs Las y e) Vigilar (14 6s loe libros de 

0 contabilidad de la conpaña y loe dlbros 

de Junta General, 

  

de actas 

se '6enmauenotren es order y al diíaa 

asi coma los expedientes en que se archiven todos 

los documentos conexos CF). Fresentar anualmente “í 

o 7 7 

ante dla unta General Ordinaria de | ácaclonistasa su 

ioforme o) mencria en que ee —reflede la actividad 

sconónica eo administrativa de la s*soaciedada o q) 

5 
..é   scribiro conjuntamente con «Ll. Contador de la 

compañía, los  bealances «anuales y demás daecumentos 

de carácter  econónico que delan 

  

pr exhibidos ante 

diversas entidades públicas del Estado: A) Mantener 
PA PX a rr 

bado su respensabilidad, el Lábro de ácciones y 

Accionistas de da saciedad y 
   

   
  

deltiudamen Le 

actuadizadoy 3) birigdr 
a 

ádueicastrativamen e La 

trabaja entre los diversa 

    Cantratar empleados y 
 _ cz e 

Midándadles sus correspondientes remmeraciones 

  

bo remover de sus Funciones a aquedtlos enpleados    



de 

que, a SL duda hayan actuado en violación de ex- 

presas disposlcajanes legales, ecstatutarias o reglar ; 

mentariasi Yu 1 Cumplir y hacer cumplir las dispo 

siciones dopartidas por el Fresidertecaae-da             
     

EC 

LA 
         
   

  

   

  

Pas TITULO TERCERA 

  

DE     REPRESEMTACIOÓN     LEGÓL. . “ 

ARTICULO DECIMO SEFCTAAO y dae    

  

“residente ejercerán de manner repre 1 dente ejercerán de mane y 

sentación  —JLlegala Judicial y atradudicial de la 

compañías. TITULO CUÁRTO.-— DEL COMISARIO Y LICUI-— 

DÁDORES . ARTICULO — DECIMO OCTAVO. La tinta Cer” 
== > 
a A 

neral de áccionistas nombrará per un pericade de un 
UA A A A A A A o A O a cr 

2 “ . . ». » . . 2. YT 
ao E: un Eonisaria Frincipal Y o Laa LEMA SU LO STA 

plente, a los mismos que La  CIunta Deneral debera 
TN : DT me 

Tidar sus correspondientes remuneraciones. —ARTICU- 

Los Comisarios tendrán todas aquellas facultades y 

ae 7 
atribuciones que Les seYale expre Ley de 

  

       

pa 
. a 

Compallas . ARTICULO YIGESIMO. En caso de liquidar 

  

ción de La compañía da uta General de accionistas... 
a 

a AA 

designará dos Aiguidadores y    LUCI ia oy tuna sli 
A y       

    

plentes ss 

      

E CIAL. La A LAS Ip a 

» pu 

buciones, a más de das que constan en Le Ei CAR QUIE ELA 

  

dores 

  

ineccribirán sus Mes    a A A e 
edctivoas nomibranientos en el Ka 

  

A 

gis tra Mercantil TITULO QUINTO . — DEL EJERCICIO 
L mA an 

    

    

  

O DE RESERVA LEGAL Y DE LAS UTI- 

LOPNA IGESIMO PRIMERO. — El ejercicio 

a conpañila concluye el treinta 

LO DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DE LOS COMISARIOS. Cc 

O E áíÍ0O0RO0OO$OO_OóA-  Q0Q¿$XÚy e ms
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Or. MIGUEL VERNAZA R. y no de diciembre de cada año. ARTIC ULO IG 

ds 

  

MO 

    

NOTARIO DECIMO QUINTO A A A A A 

GUAYAQUIL SEGUNDO. DE LAS UTILIDADES. De de    Ss utilidades 

  

Lidqucidas que resulta HA ramitas que resu 

CO. $e Tomará 

      

arte ama menor de nm dícez 

    

   

por cientos destinado a Formar e fondo de reserva 
A 

Llegada hasta que éste alcance 

   

cincuenta par 

q€cEá;ÍÓT]T]II Amp A AA A yo 

lento delo cap d 1 Lad als. ARTICULO VIGESIMO TERCE- 

  

RO. be los beneficios Liquidos anuales se deberá 
  

A A
 A A A 

asignar por Le menasa Ln cincuenta por ciento para 
O 

    Lao esc dividendos en Favor de los accionista 

a 

lución unánime en contraria, de la Tunta General de 

accionistas ARTICULO VIGESIMNO CUARTO. La dd rd 

  

A E 
bución de las utilidades anuales, se hará en pros” 

  

, A o - 

porción al vada pagado e ss acecione    
  

A 

padrá repartirse el benefiai 

  

    

  

   

tl ace de o Líquido 

  

PA 

y percibidas, La responsabididad del accioniatla ue 
  

A A a : o 

limita «al monte decena acción O acciones ARTICULO 
PRA 

VIGESTIMO  QUIRMNTO , — Laos accionistas de. la compañia e” A 

    

iteo para suscribir acciones 

  

en el aumente de capital, dera ha que se ejercerá a 
a A 

    2 Mo obstante, dos prorrata de su acción 0 acclone 
   

      

    

    

     
    

    

  

    ATT EA    eryute estle cm 

  

mistas de La complar 

  

ia de alro u otros ac 

Mas 0) de terceras Personas. ARTICULO VYIGESIMO 

ts administradores de la conpalía Eon d> Locas 1) nistradores de 1 complaPÍ da E 

  

A a 
A A e ” 

aún cuando 

  

etercicdcio de sus ñancalonas 

  

  

concluido el plazo pera did ere 

  

que fueran dese"      
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entren en «EL desem paño de sus Marcas. ARTICULO 
PR A e a A A A A A 

VIGESIMO SE ETIMO E 
     

administrador a Funcionaria ir 

  

   

  

   

      

urta la Lame che aro La     
  

0 ARTICULO. OCTAVO .— 

   

       titula de ac 
A 

extraviare «ao dc 

    cifFicado puc 

  

es Lruyere La Compalta pochréá nl ear 
A A A 

  

   
el titulo previa publica 
Pa e 

On que. ere        Tuará y por 

    

tres días SES en una IS dass 
A A A A 

ve de 
AS a 

major ciraclación en 

  

domicilio principal de la 

ión que se hará a 
    

misma, qnobldas 

  

" Lina vez dy    wmescurridos treiola dias contar 

  

partir de la fecha de la última public ación " 

  

     

   
   

   
Po. 

ctiituLo.-dobitenda..- 

  

con Teri Lo accionista, La anulación 
A 

da iecerntes «dotado 

  

aqulado a ARTICULO VIGESIMO NOVENO ». — 

La cunpaia sel disolverá  anticipadamen Le Bor Las 

   
     
    

  

          

  

causales establecidas. en La Ley de 
MR ———— o A a A A a 

pata Lasa. 

CLAUSULA OCTAVA. — SUSCRIPCION Y PAGO EL CAPITAL. 

       

          EL capital suscrito de la compaÑía 
O 

5 ———_—_A -—----=-TI 

MILLONES DE SUCRES4¿ ha sido pagado en ua 

qué es de CINCO 
      

      

  

  

      
praia em 

un *einte y dina por chento,s tal como consta dei 

certificado de Cuenta de Integración de cagootal 

conferido. por elo Banco de Urédito que se «qrecga 

integrante de da matriz de la 

tura píblicas Los socios Fui 

han pagado elo veinte y 

capital suscrito, de la sele  



  
  

    abierta en nuestros libros: 

. ACCIONISTAS 

OSWALDO MOLESTINA NOBOA. S/.J000, 

JUAN XAVIER MEDINA JAN XAVIER MEDINA MANRIQUE 2 S/.250,000 

    

En consecuencia, el total de la operación es de 5/.1,250,000 (UN MILLON DOSCIENTOS CIN- 

CUENTA MIL 00/100 SUCRES) - 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

sido designados por esta, después que la superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente consjancia de su ins- 

  

     4 AUTORIZA DA 
nan     

MATRIZ GQUIL.: P. Ycaza 302 y Córdova - Conm: 563055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 - Fax 314-126 - SWIFT BCRGECEGA 
SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Fax 568-329 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte '- Conmutador: 936980 - Casilla 07-01-925 - Telex 4413 . Fax 937276 
SUC. MANTA: Av. dera, 1205 entre Calle 12 y 13 Conmut.: 623-086 « Casilla 13-05-302 - Telex 04-6220 - Fax 621894 

11.27



      

Or. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO : 

" GUAYAQUIL 

  

AS     
An 

  

conferido por el Banco de Crédito. CLAUSULA DECI- 7 

    

   
           

v > del E y y 

a 

SJiU 

    
    

      

guiente manera: MOLESTINA NOBOA, 

ha suscrito cyatro mil: -acciongas * inariías y_no- 

mínativas de a pagado en 

numerarío el veínte y cáínco por 'cíento de cada una 

de y1as» esto es, “suma de un millón de sucres; 
2 

y JUAN XAVIER 

acciones ordinarias . inativas de un mil sucres 

25 Es 
cada una y ha pagado en numerario el veinte y cinco 

  

por ciento de cada una de ellas, esto es la suma de 

doscientos cincuenta mil sucres. Estos valores han 

sido depositados en el Banco de Crédito, según 

consta del certificado de Apertura de Cuenta de In-     

     
tegración de - por el referído Ban- 

co. El saldo del capíta eberá pagarse en el pla- 

        

  

zo máximo [||[de dos años    

  

contarse desde _la fecha de 

omrañía. CLAUSULA NOVENA.-  DO- 

  

  

constitución de la a 

CUMENTOS HABILITANTES.- Se acompafian para que se 
- 

agreguen a la matriz de esta escritura pública el 
a A 

e, 

certificado de la Cuenta de Integración de Capital 

MA.- AUTORIZACION.- Los accionistas de la compañía 
Lomo 

autorízan [expresamente a la Abogada Sandra Sánchez 
- co e To 

González/ para que realíce todos y cada uno de los 

   

  

  

actos que sean necesaríos ¡para la fundación de la 

ciedad. Cumpla usted, señor Notarío, con las for- EN vel 
a 

    
melídades de estilo rara la completa valídez y per- 
. A -A>>=>-— a ..—_———— 

feccionamíento de la correspondiente escrítura pú- 
e A  — _-_ KK <A 4 + 

€Euu 

INA — MANRIQUE ha suscrito un pá4+ 

a 0 020 020AEQR_ — 

A e - qn TT A 

blica. Firma legible.- Abogada Sandra Sánchez Gon-
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zález.- Registro núnero síete míl trescientos 

ochenta.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados los documentos 

habilitantes exigidos por la Ley.- Leída que fué 

íntesramente y en alta voz, a las comparecientes, 

éstas se ratiífícan, afírman: y. fírman . conmigo el 

Notarío en unidad de acto de todo. lo cual DOY FE.-s7 

[UL Y 
ISWALDO ENRIQUE MOLDESTINA NOBOA 

  

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y A _— 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA | 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL      

    

DOY....



  
  

e
s
 

Ca
? 

¡
E
 

p
a
r
t
 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. FE: Que se. tomó nota al margen de la matríz de 
NOTARIO DECIMO QUINTO la escritura que antecede, de la Resolución No. 

GUAYAQUIL 
97-2-1-1-0003534, dictada por el Intendente Ju 

ridico de la Oficina de Guayaquil de la Superin 

tendencia de compañías el veinte de agosto del 

presente año, por la cual le dá su aprobación.- 

Guayaquil, Agosto veintiuno de mil novecientos 

noventa sis te. 4 HT 

y 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL          

  

CERTIFICO Que: En cumplimiento de Jo Ordenedo en la 

Restlución Número 97-2-1-1-0003534, dictada el 20 de 

Agosto de 1.997, por el Intendente Juridico de la 0f1- 

cina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pú 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de Ja - 

Compañía denominada "HERDES FOREVER COLLECTION S.A.", 

de fujas 54.265 a 54.282, número 15.566 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 24.245 del Renerto- 

  

45. MICTOR miduver ALA ADA. 
Registrador Mercantil del Canién Gueyaquil 

CEALILFICO Que con fecha de hoy, fue archivada uns copies 

sutentica de la presente escritura pública, en cumplimiun- 

to de 10 ordenado en el Decreto 733, dictado el 22 de - 

Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Repúbli-



ca, publicado en el Registro Oficiam] No 878 del 23 de Agosto de 

1.975.-Gueyaquió, veinte 1 seís de Agosto de mil AoVeutentos Me 

venta 1 slete.-£1 Registrador Mercantil.- 

    

    AB. HECTOR bivuer ac 
Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 0 

de Afiliación de Ja Cómara de Comercio de Guayaquil, correspon» 

diente a la Compañía denominada "HERDES FOREVER COLLECTION S.A.".- 

Gueyaquíl, veinte 1 seis de Agosto de mil novecientos noventa 1 

slete.-El Registrador Mercantil. 

    

      ab, MUCTOR MIGUEL ALCIVAN ANUNA 
Ñezirtrador Mercantil del Cantán Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC. SG. : ' 
n509866 

| Guayaquil, 19SEP 1997 

Seríor 

Gerente General 

Ciudad 

DEL BANCO DE CREDITO 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% De la Resolución No. 89- 
1-0-3-0010 expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 
de Noviembre de 1989, comunico a usted que se encuentra concluida elon Sede 
trámite legal de Constitución de la compañía. 

» 

ra 

+. 

* = Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCÍA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


